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RES. N° …/23 
ANEXO I “REQUISITOS PARA INSCRIPCION EN EL PADRON DE PILOTOS DE AERONAVES DE USO AGRICOLA.”.

ANEXO I
REQUISITOS PARA INSCRIPCIÓN EN EL PADRON DE PILOTOS DE AERONAVES AGRICOLAS.

OBJETIVO
Establecer los requisitos para la inscripción en el Padrón de Pilotos de Aeronaves de uso Agrícola.
ALCANCE
Dirigido a personas debidamente habilitadas por la Dirección Nacional de Aeronáutica Civil (DINAC) para pilotar aeronaves de uso agrícola, y que estos a su vez, bajo su responsabilidad realizan operaciones de aplicaciones de productos fitosanitarios y fertilizantes por este medio a nombre de empresas o particulares.
Aplica para los pilotos de aeronaves tripuladas y a pilotos de aeronaves pilotadas a distancia (RPA). 
SIGLAS Y DEFINICIONES
Siglas
RPA: aeronave pilotada a distancia
RPAS: sistema de aeronave pilotada a distancia
SENAVE: Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas.
TES: Trámite electrónico del SENAVE.
Definiciones
Aeronave: Toda construcción, máquina o aparato capaz de transportar personas o cosas, que pueda sustentarse y desplazarse en el espacio aéreo sin conexión material con la superficie terrestre.
Aeronave (categoría de): Clasificación de las aeronaves de acuerdo con características básicas especificadas, por ejemplo: avión, helicóptero, planeador, globo libre.
Aeronave pilotada a distancia: Aeronave que no lleva a bordo un piloto a los mandos.
Avión (aeroplano): Aerodino propulsado por motor, que debe su sustentación en vuelo principalmente a reacciones aerodinámicas ejercidas sobre superficies que permanecen fijas en determinadas condiciones de vuelo.
Aplicación de productos: Es el empleo de las técnicas y tecnologías adecuadas para que un producto fitosanitario, fertilizante y/o sustancias afines lleguen al blanco, en cantidad suficiente para cumplir su cometido sin provocar contaminación ni deriva. (Res. SENAVE N° 666/20).
EC-A8: persona física o jurídica habilitada a prestar servicios de aplicación de productos fitosanitarios en forma comercial.
Piloto a distancia: Persona designada por el explotador para desempeñar funciones esenciales para la operación de una aeronave pilotada a distancia y para operar los mandos de vuelo, según corresponda, durante el tiempo de vuelo.
Piloto al mando: Piloto designado por el explotador, o por el propietario en el caso de la aviación general, para estar al mando y encargarse de la realización segura de un vuelo.
Producto fitosanitario (plaguicida): cualquier sustancia o mezcla de sustancia, destinada a prevenir, controlar o destruir cualquier organismo nocivo, incluyendo las especies no deseadas de plantas, animales o microorganismo que causen perjuicio o interferencia negativa en la producción, elaboración o almacenamiento de los vegetales y sus productos. El término incluye a desecantes y las sustancia aplicadas a los vegetales antes y después de la cosecha para protegerlos contra el deterioro durante el almacenamiento y transporte. (Ley 3742/09).
[bookmark: _GoBack]Sistema de aeronave pilotada a distancia: Conjunto de componentes configurables integrado por una aeronave pilotada a distancia, sus estaciones de piloto a distancia conexas, los necesarios enlaces de mando y control y cualquier otro elemento de sistema que pueda requerirse en cualquier punto durante la operación de vuelo. -
PADRON DE PILOTOS DE AERONAVES DE USO AGRICOLA (PPAG)
Consiste en un sistema informático de base de datos de los pilotos de aeronaves de uso agrícola, el cual permitirá la inscripción electrónica por el TES, generando un número y certificado de empadronamiento en el PPAG.
A los fines de organización del Padrón, se clasificará en dos categorías de acuerdo al tipo de aeronaves a ser comandadas, siendo las: tripuladas; y las pilotadas a distancia. A ese efecto se establecen los requisitos a ser adjuntado para el ALTA en el Padrón según la clasificación a que corresponda.
INSCRIPCION
Categorización y requisitos
A. Categoría Piloto al Mando
El que actúa como piloto al mando de una aeronave de categoría apropiada dedicada a vuelos de operaciones aéreas agrícolas
Requisitos
a) Copia de la Licencia de Piloto con habilitación Piloto Agrícola, vigente. 
En caso de ser extranjero, presentar junto con la homologación correspondiente expedida por la DINAC, vigente.
b) Copia de documento de identidad civil.
c) Certificado de capacitación sobre legislación y normativas en la aplicación aérea de plaguicidas.
B. Categoría Piloto a Distancia RPA
El que actúa como piloto a distancia de RPA independientemente a su categoría (pequeño, mediano, grande) y autorizadas a vuelos de operaciones aéreas agrícolas.
Requisitos
a) Copia de la Licencia de Piloto a Distancia, vigente. 
En caso de ser extranjero, presentar junto con la homologación correspondiente expedida por la DINAC, vigente.
b) Copia de documento de identidad civil.
c) Certificado de capacitación sobre legislación y normativas en la aplicación aérea de plaguicidas.
RENOVACIÓN
La vigencia del empadronamiento del Piloto es a la fecha de vencimiento de la habilitación de la Licencia de Piloto o de la homologación correspondiente. A los efectos de la renovación del empadronamiento, deberá adjuntar la copia de licencia de piloto con la habilitación vigente u homologación vigente.
CANCELACION
El piloto podrá cancelar su empadronamiento de manera unipersonal a simple comunicación.
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